
Castiñeiras, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 22.de mayo d' 1977, se ha dictado sentencia con fe
cha 29 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y desestimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Pérez Castiñei
ras contra la resolución del Ministerio del Ejército de veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta y. siete, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución que denegó su 
petición de ingreso en el Cuerpo de Mutilados con la clasi
ficación de Caballero Mutilado Permanente, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados al orde
namiento jurídico los mencionados acuerdos; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17093 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 23 de febrero de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Isidro Mateos Tejedor.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Isidro Mateos Te
jedor, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de marzo y 22 de junio 
de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Isidro Mateos Tejedor, Ca
pitán de la Guardia Civil retirado, en su propio nombre y de
recho contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintitrés de marzo y veintidós 
de junio de mil novecientos setenta y seis, declaramos que se 
hallan ajustados al Ordenamiento Jurídico aplicable y, en su 
virtud, absolvemos de la demanda a la Administración, sin ha
cer expresa imposición a ninguna de las partes de las costas 
del recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que será publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo *105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

17094 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 14 de marzo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Casiano Carames Choren.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Casiano Carames Choren, quien postula por si mismo, y de

otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 13 de abril y 22 de junio 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en repre
sentación de don Casiano Carames Choren, contra las Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 13 de abril y 22 de junio 
de 1978, que le denegaron el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, las anulamos y 
declaramos el que tiene a percibir dicho complemento con 
efectos desde la fecha de efectividad del empleo de Sargento, 
todo ello sin costas. Así, por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

17095 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 23 de febrero de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Antonio Saralegui Zabala.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Antonio Saralegui Zabala, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre y 15 de noviem
bre de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu, en nombre 
y representación de don José Antonio Saralegui Zabala contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre 
de 1977 y 15 de noviembre de igual año. que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, las anulamos por contrarias a derecho y 
declaramos el que tiene el recurrente a percibir citado com
plemento con efectividad desde el 1 de diciembre de 1973, todo 
ello sin costas. Así, por esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

17096 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 28 de febrero de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Robustiano Ricardo Loredo Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Robustiano Ricardo Loredo Pérez, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
soluciones del Ministro de Defensa de 12 de abril de 1978 y 
22 de julio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de 
febrero de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Robustiano Ricardo Loredo Pérez, contra la 
resolución del Ministro de Defensa, de fecha 12 de abril de 
1978, que denegó al recurrente el derecho a percibir el com-


